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,,,,- :.- ::::::I,e de 201e, que contien",," Yl?ll,;=i{I^ütjfrtl[r1rJ.,11,§"8.!,,"ar,::,fi, , iffil,ffJl»fiffi":f.. en el expediente judiciar r'r'zoe-áórz-ÁóÁ-iáo"rar, en u, totár J"
L - CONSIDERANDO;
-..:.,-

er artícuro 76 estabrece,,La Direcc,u, *"!iirli:"¿.l"it3ni",l::ü1:,"1"r"Tffi::i"J."Jl
Gobierno Regional responsable del sárvicio eoucatlvo ln el ámbito de su respectivacircunscripción territorial. Tiene relación técnico-normáiirá 

"* el Ministerio de Educacíón. Lafinalidad de la Dirección Regional de Educac¡0" 
"r ó¡."rJr",. l" educación, la cuttura, eldeporte' la recreación, la ciéncia y la tecnologia asegurá-üs seruicios educativos y losprogramas de atención integral con calidad y 

"qüia"o 
e, iu ámu¡to ¡ur¡sJÉcio;il;;. to cualcoordina con las unidades de Gestión eáucat¡va tocar-| lonro", ta participación de losdiferentes actores sociales,';

Modernización de Ia Gestión der EstadoY:'¿?H,",iil .,fi'"" §"r1#:t 
"oT[.J;'E","5:peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,organizaciones y procedimientos, con la finalidad a" Ááiorar la- gestión pública y construir unEstado democrático, descentrari zado y ar servicio der ciúdadano.

recha 23 de octubre f9 z!o.z.e¡ .r ,ni"cu?J;|.,.'I"JAH [:::113 ,[3"t;33:'":E:#::X::
ModernizaciÓn la gestión del Gobierno Regional de san rr¡"rtin, con el objeto de incrementarsu eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadánía, y optimizar el uso de losrecursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso oe lr¡ooeinizr"ioñlrpii", accionesde Reestructuración orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de lasentidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidaá de funciones o iÁtegrandocompetencias y funciones afines,'.

fecha 10 de setiembre de 2018, 
"n ", 

ul8l3'ffi[?'""s1tJ:ffi,'r:",1??;:i?;"#".]ll"L::
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

lflllñt!,-inrerpone demanda contenci3sxe;r",l,iiTJi:1",J*I:itl3il'"x ffyi:iláN"208-2017-ACA-Laboral, siendo así, mediante Resolución tl;Os aetecf,á áeü.'alo"to Oe2018 emitida por el Juzgado Mixto y Penal Liquidador Provincia de Mariscal Cáceresiuanjuí,
resolviÓ declarando FUNDADA la demanda y en consecuencia se ORDENÁ qré]" entidad
demandada emita nueva resolución administrativa reconociendo y reintegrááá ál montodiferencial a la demandante de la bonificación especial por preparaciOñ Oe o"Je. v eráluación
equivalente al 30%, calculado sobre la base de la remuneración total int"gi", con elcorrespondiente pago de dévengados e intereses legales por el periodo 

"ompr"ñdkio 
desde

el 01 de abril de 2002 haciéndose extensivo sólo halta antes de su contratación y posterior
nombramiento bajo los alcances de la Ley N"29062 - Ley de la Carrera publica MagLteriat; y
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con la deducción de los montos que se han venido cancelando, la misma que

OeClaRÁruDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante ResoluciÓn N"06 de

fecha I 1 de julio de 2019, por el Juzgado Mixto - Sub Sede Juanjuí;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

Supremo No 017-93-JUS, Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del PoderJudicial, que

"süble"" 
lo siguiente'."Toda persona y autoridad está obligada a aQatar y dar

cumplimiento i tas decisiones judiclates o de índote administrativa, emanadas de

autóridad judicial competente, en sus prop ios términos, sin poder calificar su contenido
o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, baio
responsab ilidad ciuil, penal o ádministrativa que la ley señala"; por lo que, la Dirección

Regional de Educación'San Martín cumple efectuar todas las gestiones necesarias para dar

estiicto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso

en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el demandante es

servidor de la Unidad de Gestión Educativa Local de Mariscal Cáceres, que a su vez

constituye la Unidad Ejecutora 3O2 - Educación Huallaga Central, con autonomía
presupuestal financiera; siendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo

ordenado en vía judicial; correspondiendo emitir la presente resoluciÓn;

Por las razones expuestas y de conformidad con el

Decreto Supremo No O'17-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, Ley No 28044 - Ley General de Educación y su reglamento modificado por Decreto
Supremo N"009-2016-MINEDU, Decreto Supremo N"004-2019-JUS que aprueba el Texto
tJnico Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las
visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de las
facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. RECONOCER POR
MANDATO JUD¡CIAL, recaído en el expediente judicial N"208-20'17-ACA-Laboral, el pago
de reintegro de la bonificación por concepto de PREPARACIÓN DE CLASES Y
EVALUAC¡ON equivalente al 30% de la remuneración total (íntegra), calculada solre la base
de la remuneración totalo íntegra a favor de MARS ANTONIO ZAVALETA MARIñAS, con la
correspondiente liquidación y pago de devengados e intereses legales por el periodo
comprendido desde el 01 de abril de 2002 haciéndose extensivo sólo hasta antes de su
contratación y posterior nombramiento bajo los alcances de la Ley N'29062 - Ley de la
Carrera Publica Magisterial, con deducción de los descuentos respectivos de ser el caso, la
misma que fue declarada FUNDADA mediante Resolución N'05 de fecha 28 de agosto de
2018 emitidg por el Juzgado Mixto y Penal Liquidador Provincia de Mariscal Cáceres - Juanjuí
y DECLARANDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución N"06 de
fecha 11 de julio de 2019, por el Juzgado Mixto - Sub Sede Juanjuí.
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correspondiente conforme a lo establecido en la sentenc¡a contenida en la Resolución N"0s.

SecretaríaGeneral9:,]1?ii:":un*"ffi#3][t"y^:::j[?J::j:
resolución al administrado, a la Procurad-u¡a pool¡ca n"éü.rr de san Martín, y oficina deoperaciones de ra unidad Ejecutora 302 - Educ""io" nrrii"gJ'centrar.

resoluciónenelPortallnstitucion,,o"ffi::?Tfl,,:;:5,l'i,Tll;
(www. dresa n marti n, qo b. pe).
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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